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Municipiode DZAN
Contrato No. FISM-DZAN.YUC.LP-01l2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN. ESTADO DE
YUCATAN.

Localidad DZAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parle el
Municipio de Dzan, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio dei
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Luis Manuel Novelo Ku y el
Secretario Municipal C. Jorge Alberto Pacheco Interian cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio' y por la otra parte: In9. Luis Humberto
Dzul al que se denominara "El Contratista", representado (a) por In9. Luis Humberto Ozul en su carácter de
Administrador único de conformidad con las declaraciones y clausulas siguientes:

Declaraciones

1.. El "Municipio" declara que:

1.1 .•AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerelo del Ayuntamiento, todos los aclos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los ser/icias
públicos.

1.2 .. Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b) .•

1.3.' Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PALACIO MUNICIPAL de este Municipio.
"

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a traves de:
Licitacion Publica

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.' Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 49 de fecha 08 de febrero de 1977 del libro No 2
de nacimiento correspondiente al ano de 1977 de la oficina del registro civil de la localidad de Chelulllal,
Municipio de Othon P. Blanco dicha copia fue expedida el dia 10 de Marzo de 1977 por el Oficial de Reqistro
Civil.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es DULU730919PL2

2.3.' Tiene su domicilio en la calle 35 numero 190 x 22 y 22A, de la localidad de Ticul municipic el[ r¡cul
Estado de Yucatán;
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Municipio de OZAN
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-0112013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN. ESTADO DE
YUCATAN.

Localidad DZAN

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las nonnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra.
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7,-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno dE' los
supuestos previstos en los articulas: 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la ••• ,'7L~"1
declaración de "El Contralista" para que formen parte integral del mismo, .. ~.~;~" . '~

. :-',~ 'x

3.- Ambas partes declaran:

3.1,- Se obligan en los términos dE!este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligacione~;
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar lo~~
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, mollvr)
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el silla
de los trabajos, debiéndose observar 10siguiente;

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

i'

<7-r/
b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otr.;:¡para la
supervisión de la obra;

c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
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Municipiode DZAN
Contrato No. FISM.DZAN.YUC-LP-01l2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, ESTADO DE
YUCATAN.

Localidad DZAN

el.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasJf!cación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, as; como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato," "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, ESTADO DE
YUCATÁN ..

Segunda .• Monto del contrato." El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$715,429.66 (Son; Setecientos quince mil cuatrocientos veintinueve pesos 661100 ) más la cantidad de
$114,468.75 (Son: Ciento catorce mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 75/100) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $829,898.41 (Son: Ochocientos veintinueve mil
ochocientos noventa y ocho pesos 41(100)

Tercera." Plazo de ejecución." El plazo de ejecuci6n de los trabajos objeto de este contrato sera de 90 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 08 De Junio de
2013 y a concluirlas a mas tardar el día 05 de Septiembre de 2013 de conformidad con el programa de obré!
que forma parte integral del presente contrato.

-., Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta." Anticipos.- No Aplica

Sexta.- Forma de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan siclo
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones: para tal efecto:

a).~'El Contratista" deberá entregar a la reside~cia de obra de "El Municipio' la estimaci6n acompañadi1 de la
documentaci6n que acredite cada concepto (resumen de estimaci6n, numeros generadores. notd'~dt'
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Municipio de DZAN
Contrato No, FISM.DZAN.YUC.LP.01l2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, ESTADO DE
YUCATAN,

Localidad DZAN

bitacara, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis calculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plélZO no mayor a diez djas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias habiles. a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes confoffile a una tasa que será Igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago
de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantKIades a
disposición de "El Municipio".

Séptima,. Fianza de cumplimiento del contrato." "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, debera presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe tol<'l!
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de
"El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afi<lnzador;i
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) .•Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la ley
Federal de Fianzas en vigor.
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Municipio de OZAN
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-01l2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, ESTADO DE
YUCATAN.

Localidad DZAN

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava,- Fianza de garantía del anticipo." No Aplica.

Novena," Ajuste costos." Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, Que
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederi3de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro
de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

L- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe lotal del faltante pactado ,en el presenle
contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualizaclon de
costos de los mismos,

La aplicación del ajusle de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a lél
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajOS
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el casIo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contralista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la pubilcados por
el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodologia que expida la multicitada;
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Municipio de DZAN
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-0112013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DlAN, ESTADO DE
YUCATAN.

Localidad DZAN

cj,-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima," Recepción de los trabajos.- "El Municipio' recibira los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demas estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, 'El Contratista" notificara por escrito a "El Municipio' la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificara dentro de cinco dias hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta' ~.•.\\n<Ar~•••

correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrc3npor aceptados los trabajos, i~t,~t¡,
bajo la responsabilidad de "el Municipio'. ('lfj';~.:f(J

'.. -.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos il.... '::'
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).• Cuando "El Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubnrá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción: en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de comun acuerdo "El Municipio' y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengi1n
conforme lo establecido en este contrato.

d).• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la reeepclón
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "E.l
Municipio', levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contra 'sta", el ¡mparte
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Municipio de DZAN
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-Ol/2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN L/,
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN. ESTADO DE
YUCATAN.

Localidad DZAN

del costo de las mismas se deducira de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera .• Supervisión de los trabajos,- "El Municipio", a traves de los representantes que para tal
efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contralista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los rnaleflare~:
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adq'Jisición
o fabricación.

Por su parte, 'El Contratista' se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien debera acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, debera ser aceptado por "El Municipio", quien calificara si reúne los requisitos
señalados lo cual debera quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, 'EI Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de 'El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,. "El Contratista', corno
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el ünlw
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. 'El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relaci6n con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera" Responsabilidades de "El Contratista",. "El Contralista" sera el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con 105 trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta 'El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio., si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de 105trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la lerminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad I:rl
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno poI' ~Ilos
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Municipio de OZAN
Contralo No. FISM.DZAN.YUC-LP-01/2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, ESTADO DE
YUCATAN.

Localidad DZAN

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía publica y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobserv~nciél
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictamenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta,. Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual "El Municipio' comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencía entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10tanto mensualmente se hará la retensi6n
o devolución que corresponda a fin de que la relención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de lenninación
señalada en el programa multiplicada por el numero de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquIer otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea implltable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, 'El MUniClDIO'
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podra ser, a juicio de "El Municipio", l'lasté! po, f:1
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Municipio de DZAN
Conlralo No. FISM-DZAN-YUC-LP-Ol/2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, ESTADO DE
YUCATAN.

Localidad DZAN

monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contralista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, sí
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato,

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos,. "El Municipio', dando aviso por escrito a "El Contratista. con
diez días habiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podré.dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la Cláusula' ,.' "'~',
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su f~'~~~~i,,'
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. - .. l.j.. ,.'J

Décima sexta" Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contralista" y al respecto aceptan que cuando "El '
Municipio' sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de :
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula, '"
décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio. podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, 'El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podra ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima,. Procedimientos de rescisión,. Si "El Municipio. considera que "El Contralista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por esenIo
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábHesexponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias
hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse él
"El Contratista" en su domicilio fiscal °en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

,-

r ' '...•...',
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Municipio de OZAN

Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-Ol/2013
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA

PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, ESTADO DE
YUCATAN.

Localidad DZAN

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "cl
Municipio. éste pagara los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que esten
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio. se abstendra de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que debera efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, él
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquilo
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contralo,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a h.'
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos. ., .

Décima octava." Trabajos extraordinarios.' Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio' estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga J
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en [os análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b).
"El Municipio" aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios lomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), h) y
cj, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. somelel"~ a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos antllisis en la inteligencia de que.
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detem1inac:ión
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" Municipio de DZAN
Contrato No. FISM.DZAN.YUC.Lp.01l2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, ESTADO DE
YUCATAN.

Localidad DZAN

de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respeclo a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios,

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio' podra
ordenarle la ejecución de 10$ trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedaran incorporados al presente contrato P;:lr<:l
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta clausul<l.
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme El l<ls
disposiciones legales relativas.

Décima novena,- Convenios Modificatorio-

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificaCión o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
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Municipio de OZAN
Contrato No. FISM.DZAN.YUC.LP-OlI2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, ESTADO DE
YUCATAN.

Localidad DZAN

que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al progr¡;¡r:1:l
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio' decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procedera a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizarlos
bajo la responsabilidad de 'EI Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima,- Subcontratación,. "El Contratista" no podrá realizar la obra por aIro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a qUien se
cubrira el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima primera,. Cesión de los derechos de cobro .• "El Conlralista~ solo podra ceder o comprometel
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida 'El Municipio", con ja
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción,. Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los '
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Municipio de DZAN
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-01/2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, ESTADO DE
YUCATAN

Localidad DZAN

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen jurídico .• El presente contrato se regira por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.' Declaración final.' 'El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Ozan municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
07 de junio de 2013,

re
C. Luis Manuel Novelo Ku
Presidente Municipal

;!".I,"~,¡!,~
''iOO:_iliA
WklCW,ol,L
}~l{. {('1l5

'.\-"'-1. \\iO,TAA'
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Por "El on ratista"

Testigos
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Profra, Tomasa Serralta Palomo
Sindica

Municipio de DZAN
Contrato No. FISM.DZAN.YUC.Lp.OlI2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, ESTADO DE
YUCATAN

Localidad DZAN

e, Jase FrancIsco Parra Inlerian
Tesorero Municipal

ti ,I.,~IJ¡.lV~Ir.tl10
f'Il.f.Sli)£:o\C.'"
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Municipio de DZAN
Contrato No. FISM.DZAN.YUC.LP.O 12013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN E CALLES PAVIMENTADAS
C.24X19Y21; C.24X21 23; C.24X23Y25; C.
25X24Y22; C.25X22Y O;C.23X18Y16.

Localidad Ozan

Contrato de o ra pública con base en precios unitarios y tiempo determinad que celebran por una parte el
Municipio de zan, Yucal.n, a través de su Ayuntamiento como autoridad ompetente para el ejercicio del
Poder Munici all representado en este acto por su Presidente Municipal Cj Luis Manuel Novelo Ku y el
Secretario M nicipal C. Jorge Alberto Pachaco Intarian cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a q lenes ~n lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por l)otra parte: Ing. Gllmer Rafael
Xloum Gonz lez al ¡que se denominara "El Contratista', representado la) or Ing. Gilmer Rafael Xlcum
González en su esracter de AdminIstrador únIco de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

2.• "El Contr tlsta" ~cclara que:

1.4,- El proce ¡miento del presente contrato se realizó a través de:
L1cltaclon Pu lIoa

1.5.- Sera exclUSivamente responsable de:

•

1." EI"Munic pio" declara que:

1.1.-Al Presl ente Municipal, como órgano ejecutivo y polllico del AyuntamIento, le corresponde: Suscribir
conjuntament con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del ~Yuntamienlo, todos los actos y
contratos nec sarios;para el desempeño de los negocios administrativos y la aficaz prestación de los seNicios
públicos. I
1.2.• Que el e sto tot13lde los trabajos sera fina~ciado eon recursos provenienr' s de:

a).- Fon o de ~Iportaclones para la Infraestructura social municipal,
~, I

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contralo en el PALACIO MUNICI~AL de este Municipio.
i

,,
a),- Des gnar 10,5 lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de :este contrato, y
b).• La e aboración y entrega a "El Contralista' del proyecto general y los:planos de la obra.

I,

Página 1 de 13H.f,YUlIT"'.',IIUHO
I'RESIDEIlC~
~U'liC¡fIIlJ.
2012.2(1'5

OlAA, YUCATNt

¡ H,AYUNTI\MIENfO
2.1.• Acredit su existencia con el Acta de Nacimiento No. 655 de fecha 06 de septiembre de 1979 delitíllOl
No. 1 de naemiento; correspondiente al año de 1979 de la oficina del registro civil de la localidad d~UIf1Rmrf
Ticul dicha co ia fue expedida el dla 08 de octubre de 1979 porel Oficial de R~gistro Civil, 2012.2015

! ~.YUCATfitj

2.• Que su re istro federal de contribuyentes es XIGG790906453 ,

2.3,- Tiene s domicilio en la calle 30 numero 169 x 15 y 17, de la loealid1adde Tlcul municipio de Tlcul
Estado de Yu atán;.", !
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¡
Municipio de DZAN !
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-02/2013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiON GE CALLES PAVIMENTADAS
C.24X19Y21; C-24X2W23; C-24X23Y25; C-
25X24Y22; C-25X22Y20; C-23XI8YI6.

localidad Ozan i
I

2.4.- Tiene c pacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnica~ y económicas y dispone de la
organización elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato. !,

2.5.- Conoce lenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley ~e Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento, en vigor, para la co~tratación y ejecución de obras
públicas, asl amo las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;] las especificaciones de la obra,
el programa e trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el cat,alogo de conceptos en Que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forma parte integral de este contrato; ¡
2.6.- Ha insp ccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contra,to a fin de considerar todos los
factores que i tervienen en su ejecución; .

11, ~.'I'~\'.'N,,"'0
, H.A'fUNl,\rtIEKTO 1E~::l~:lilA

3.1.- Se oblig n en I(;>stérminos de este contrato y del contenido de los capitUlas correspondientesslleltg ley ~',U-I!CI¡'.~.l. r
de Obra Públi a y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento;en vigor; MUNICIPAL 2C\';. t'.15 I

: 2012.2015 01/••\ 'NCA1Nt

3.2.- La bitác ra forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes én sus derechos y &1lIIgil\!?oJ,'1Is ')jY
concertados n este!contrato y será el instrumento que permita a la Contadurla Mayor de Hacienda del H.
Congreso del sladc; y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y m.o ific~ci?nes de la ejecu~ión de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinent~~~:m9~9
por el cual dlc a brtacora forma parte Integral de este contrato. :: .'.~'\"(:\. -.C.' 1-
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio' y "El Contratista" previo al ini'.io de tó~ 'ti~~álO'~ 1/
objeto de es a contrato, regrstrando las firmas autorrzadas para frrmar al !dar y/o reCibIr mstrutcJon.es'.''¡
debiendo per anecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectuen e.g.e,LsitlQIO
de los trabajo, debiéndose observar lo siguiente: H. 51::['11(0

J,'.:;IWl'fll
a).-la hojas riginales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrator'z. 2015

UL.,: l. i-'r...ril~.~~

,
2.7.-8ajo pro sta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos p vistos len los artIculas: 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 e la Ley de Obra Púbiica y Servicios Conexos dei Estado de: Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobiemo de I s Municipios del Estado de Yucatán. !

i _,p,,~(
2.8.- Se acu ulan a este contrato copia de todos los documentos a que de refieren los nUIlJ~~Ji!;ge~ 1é}I(1~~.
declaración d "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. ¡ ~,~ft~,:~~~J!~~~q¡;l

, <:'jo .~'.\i'I"":' ~.'~,'3,- Ambas pa es declaran: ""'.~"':>l'."-~'

b).- Deberá d
supervisión d

contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
la obra;

deben ser .QflSP!endibles,no asIlas originales, y
, ~iJ:i":', ... f.,..~ ",,-;\"\-.!.,.~.~.~,.
~'.'r-h.-~
••~(;'-i.\iI:l"0,,:"">1"'4'

c).- Las copia

H./lYIJNtJ.J,\\tJ-lro
i"ilESIDENCIA.

J,lUlIlCrPAL
20'2.2015

0lM. T'\JCi.Píl
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Municipio de DZAN I
Contrato No. FISM.DZAN.YUC.LP.q2!2013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN ~E CALLES PAVIMENTADAS
C.24X1SY21; c.24X21j23: C.24X23Y25; C.
25X24Y22; C-25X22Y O; C.23X18Y16.

Localidad Ozan

c).- El canten o de ~ada nota deberá precisar, según las circunstancias de e da caso: número, clasificación,
fecha, deseri ción d~1 asunto, causa, solución, prevención. consecuencia e onómica. responsabilidad si la
hubiere, y fec a de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo a terior,1laspartes se sujetan a las siguientes:

\

CLAUSULAS

Primera" Ob eto del contrato" "El Municipio" encomienda a "El Contratista"ly este se obliga a realizar para
"El Municipio" hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proy cto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, prog~' ma y presupuesto que forman
parte integr te de este contrato, una obra consistente en; REC NSTRUCCION DE CALLES
PAVIMENTA AS C.24X1SY21¡ C.24X21Y23; C.24X23Y25; C.25X24Y22; C. 5X22Y20; C.23X18Y16 ..

. ,
Sesunda .• M nto del contrato.' El importe de las obras objeto del present~ contrato es por la cantidad de
$952,888,95 oni Novecientos cincuenta y dos mil ochocientos ochent~ y ocho pesos 95/100) más la
cantidad de 52,462,23 (Son: Ciento cincuenta y dos mil cuatroclentoslsesenta y dos pesos 23/100)
que correspo de al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de ¡$1,1051351.18 (Son: Un mlllon
ciento cinco 11trescientos cincuenta y un pesos 18/100) 1

,,
Tercera.' Pla o de ElJecucI6n,. El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90 dias
naturales por o que ;"EI Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 15 De Junio de
2013 y a con luirlas a más taroar el dia 12 de Septiembre de 2013 de confotmidad con el program."'Re obra
quo forma pa e integral del presente contrato. . ~",';~iS"c
Cuarta.' Dls onlbili,dad del sitio de la obra.' "El Municipio' se obliga a: tener la dispon\j¡~~;al y
material del I gar en:que debera ejecutarse la obra maleria de este contrato previamente a la feclf¡fae inicio
de los trabajo señal~da en la Cláusula Tercera de este contrato. ~,i\YlJtHNJlHllO

SlllutO

Quinta,. Anti ipos,. No Aplica J,\~~~~~~

Sexta,. Form de p~go,. "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de~~'~;s
ordinarios o xtraorQinarlos, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitari s a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimacio es de.los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que" I Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos losi requisitos establecidos para su
trámite, en u plazo no mayor a veinte dlas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas p r la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará ,constar en la bitácora y en las
propias estim ciones; para tal efecta. :

a).- "El Contr tista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio.l~ estimación acompañada de la
documentaci6 que ¡acredite cada concepto (resumen de estimación, núimeros generadores, notas de
bitacora, rep rte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de, laboratorio análisis cálculo e
integraci6n d los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los.seis dlas hábiles siguientes a
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Municipio de DZAN ,
Contrato No. FISM.DZAN.YUC.LP.Q2/2Q13

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION IlE CALLES PAVIMENTADAS
C-24X19Y21; C.24X21~23; C.24X23Y25; C.
25X24Y22; C.25X22Y~Q; C.23X18Y16.

Localidad Ozan I

I

fecha de cort ; la residencia de obra de "El Municipio', para realizar la reviSión y autorización total de las
estimaciones, contar'a con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguien es, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará P9r autorizada. ,

b).~En el sup esto d:eque su~an diferencias técnicas o numéricas, que no Plledan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, é tas se' resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. .
Las estimacio es aunque hayan sido pagadas no se consideran como acept~ción de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos f&ltantes o mal ejecutados o por
pagos indebi s. i
Si "El Contra Ista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un pla.zo de 10 (diez) dlas hábiles, a
partir de la cha en que se haya formulado la estimación para hacer p'or escrito la reclamación. Si
transcurrido ste plazo "El Contratistél" no efectúa reclamación alguna, selconsiderara que la estimación
queda definiti ament~ aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.. ,
ej.- El lugar e pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que 'EI
Contratista" h ya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar i
las cantidade pagac,lasen exceso mas los intereses correspondientes confo~me a una tasa que será igual a
la establecid por el ~6digo Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago
de créditos fi cales. i Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por días natu ales, d~sde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan.efectivamente las cantidades a
disposición d 'EI Municipio", .

Séptlma,.Fla za de cumplimiento del contrato,. "El Contratista", a fin ide garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", d ntro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de: la fecha en que fiEl Contratista" .
hubiese recib do la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato o orgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio" ~,~r4;(

i'7,íí¡;~\
El contrato n surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución ~~~~,:
convenga en ceptar las siguientes declaraciones: ~~~

M.f,.'íllN1WIEIilG
a).- Que la fia za se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; _0

"""","b).•Que en c so de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se~'MilL.a
la fianza, o xista espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia c~it'i'fa-
prorroga o es era;

c).' Que la fía za garantice la ejecución total de los trabajos materia de! contrato;

d).•Que la in mución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley
Federal de Fi nzas en vigor.

Esta garanti subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega form 1de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resullaren en dichos trabajos, de los viclos ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
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Municipio de
ContratoNo,

Nombrede laObra

DZAN ',
FISM.DZAN. YUC-LP.0212013
RECONSTRUCCiÓN GE CALLES PAVIMENTADAS
C.24X19Y21; C.24X21Y23; C.24X23Y25; C.
25X24Y22; C.25X22Y20; C-23X18Y16,

Localidad Dzan 1
hubiere incur do "EI:Contratisla", en los términos señalados en este contral yen la legislación aplicable y
solo podrá se cancelada con autorización por escrito de "El Municipio". 1

Octava,' Flan a de garantfa del anticlpo.- No Aplica. I
Novena,' AJ ste costos,. Las partes acuerdan la revisión y ajuste de ilostos de los trabajos aún no
ejecutados ca forme, al programa pactado, cuando ocurran circunstancias n. previstas en el contrato, que
será promovi a por ~El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la q e se deberá acompañar de la
documentaci6 I
comprobatorl neces~ria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) d as habiles siguientes a la fecha
de publicaci6 de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que sle solicite; "El Municipio., dentro
de los veinte las hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petiqión.

El (Ijustede c stas s~ podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: I
I

I.-l.a revisión e cada uno de los precios pactados en el contrato para obtene1el ajuste;

11.-La revisió por grupo de precios, que multiplicados por sus correspond¡11ntescantidades de trabajo por
ejecutar, repr senten al menos el ochenta por ciento del importe tolal del f Ilanle pactado .en el presente
contrato;

111.-Enel cas de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se ~stimará con la actualización de
costos de los ismos. .

la aplicación el ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcul rán a partir de la fecha del incremento o decremento en los cos10sde los insumosl\~fi!~pectode
los trabajos p ndien~es de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratistatlA$.fil~!%a la
reprogramaci n que se hubiere convenido. g7~:~'~
Cuando el atr so sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente ~~J1~ajos
pendientes de ejecutar. O<t,

Para efectos e la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios seráHi!.yidl:l~ de
presentación apertura de proposiciones. S\~DICO

ItllJIIIC1P ••..L

b).- Los incre entos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con bas1l'2.&~tAice
Nacional de Pecios al Consumidor que determine el Banco de México; I

Cuando los in ices que requiera "El contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de éxico; ."EI Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamient s y metodologfa que expida la multicitada;

c).-los precio originalmente pactados en el contrato, permanecerén hasta la.terminaCión de los trabajos. El
ajuste se aplic rá a fos costos directos consel\lando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad

.',.\~\"I~. originales dur nte todo el ejercicio del contrato; .
,",(if~'~ '

{~(~~~~\l)dkla formali ación dol ajuste de casIo deberé efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
"\;:~~~~ aumentoo re cción ,correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguro. / /
H.A~lJtilr.MlEllfO f Página 5 de 13! .y
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Municipio de OZAN ,
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP.d2/2013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN DE CALLES PAVIMENTADAS
C-24X19Y21; C-24X21[(23; C-24X23Y25; C-
25X24Y22; C.25X22Y20; C-23X18Y16.

localidad Ozan
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Décima.' Re epcl6~ da los trabajos .• 'EI Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean te minados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificacio es convenidas y demás estipulaciones del contrato, 1

Para tal efecl , 'EI Contratista' notificara por escnto a 'EI Municipio' la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito d obra (concentrado de estimaciones);! Municipio' verificará I dentro de cinco dlas hábiles
siguientes, la nclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dlas há iles, "El Municipio" procederá a su recepción flsica, medidnte el levantamiento del acta
correspondie te, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tenqrán por aceptados los trabajos,
bajo la respo sabilidad de "el Municipio", 1

c)." Cuando de común acuerdo "El Municipio' y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadame te el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo e tablecido en este contrato.,

.••,'''' ",I

d).- Cuando El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima s~íl&~."l'pci6n
parciai queda a a juicio de "El Municipio' quien liquidará el importe de los trabajos que decid{~~~1r::;¡

~ .,;¡;L'l''#
e).- Cuando I auto~dad judicial declare rescindido el contrato, an este caso se estará a lo d1iP¡¡tsto gor la
resoluciónju icial. ' H..•.'(IJHlm\~HT

SIIlOICO

En todos los asos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los t~~ dentro
de los 30 (Ir lnta) l;1ébilescontados a partir de la fecha de verificación que de su termi~6~ "El
Municipio",le antando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibir e los ¡trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilid des dl;lbidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de as mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fuer n suficientes, se harán efectivas las garantlas otorgadas por "El Contratista",

Décima pri era,. SupervisIón de los trabajos .• "El Municipio., a través de los representantes que para tal
efectodesign ,tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contrat taO,por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
formaconve Ida, asl como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

b)." Cuando in estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio dej"EI Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se leva tara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

,
Independient mente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones pa~iales de trabajos en los casos
que a continu ción se detallan, siempre y cuando se satisfagan !os requisitos que se señalan:

al.- Cuando' I Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado selajuste a lo pactado se cubnrá a
"El Contratist "el importElde los trabajos ejecutados.

1\/I.~\l~ll~\\~tflO
ril~SI{\E.NC\,.l..
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

I
DZAN I

!
FISM.DZAN.YUC.LP.02l2013
RECONSTRUCCiÓN QE CALLES PAVIMENTADAS
C.24XI9Y21; C-24X21¥23; C.24X23Y25; C.
25X24Y22; C.25X22Y20; C-23XI8Y16.

Localidad Dzan !

Es facultad d "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la ins¡eCCi6n de todos los materiales
que vayan a sarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación.

Por su parte, El Contralista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismo, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representanle, quien deberá acreditar cédula
profesional, e periencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a ef1buar, conocer el proyecto, las
normas y las specificaciones y estar facultadO para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para
aceptar u obj tar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Cpntratista". Previamente a su
intervenci6n n los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio., quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondien1e asl como la firma de dicho
representante

En cualquier omento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municiqio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra pereona que reúna los requisitos
señalados. I
Décima seg 'nda,. Relaciones de "El Contratista" con sus trabaja~Ores,. "El Contratista", como
empresario y atrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable e las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y d seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo; en responder de todas las
reclamaclone que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipi9~.~~ relación con
los trabajos d I contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier captidad que Jt~~:hUibiere visto
obligado a er gar por este concepto. i ~:~~[~t'! ,'\1

t ':\:.c:? ')-.' ~
. ~'.;(~')-J;'

Décima terc ra,' Rosponsabllldades de "El Contratlstau,' "El Contratista":será el único'ffil'ponsable de la
ejecución de os trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo'a lo estipu\aliallijtt:,'é~'ébntrato y
sus anexos conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito,: éste ordenaras~BliParación o
reposición in ediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que har~f~\! cuenta "El
Contratista" s n que ,tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, En este caso " '~io., si lo
estima neces rio, podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en anta no se lleven
a cabo dicho trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos obje o de este contrato,

Si "El Contra ista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabllidad en
que incurra p r la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratist "debera sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de'las autoridades competentes en
materia de c nstrucción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposiciones, que con
base en aqu 1I0s,haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

o" ~);'~.~ 'El Contratist " será responsable de los danos y peQuicios que cause a "El ~unicipio" o a terceras personas
/~J/~~~;.con motivo d la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
~.';;':'5:~t.r~~Jdelas instru iones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.
~,&:I"
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Municipiode OZAN
Contrato No, FISM.DZAN.YUC-Lp.02i2013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN DE CALLES PAVIMENTADAS
C.24X19Y21; C.24X2~Y23; C.24X23Y25; C.
25X24Y22; C.25X22Y~O; C.23X18Y16,

Localidad Dzan '
,,

"El Contratis • deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar} obtener todos los dictámenes,
permisos, lie eias ~ demás autorizaciones qua se requieran para la ejeeuci6n de los trabajos objeto de este
contrato.
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Déclmá cua a." Sar,lclones por Incumplimiento del programa." "El Municip:io' tendrá la facultad de verificar
si las obras o jeto de este contrato se están ejecutando por 'El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual. I Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación esulta~que el avance e$ menor que 10que debió realizarse, tEI Municipio. sancionará a "El
Contratista"e los sl~uientes términos:

aj.- Retener n total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y I importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el!número de meses transcurridos
desde la fech en q~e se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión
o devolución ue corresponda a fin de que la retención total sea la procedentef

Si al efectuar e la c~mparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad rete ida sejaplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El ontrati~ta"; !
b).- Además e la s9nci6n del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en I feCha¡Señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 2/000 (dos a millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en I pro~rama multiplicada por el número de dlas transcurridos desde la fecha de terminación
programada asta e¡1 momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio",

lndependient mente! de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar e tre exigir Ellcumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Para determi ar la a'plicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivapas
por caso fort ito o fU,erzamayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
'El Contratist "

En caso de ue "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción
consistente e un porcentaje del valor del contrato que podra ser, a juicio de 'El Municipio", hasta por el
monto de las arantl~s otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios C nexosidel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

Las cantidad s que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se haran efe livas qon cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar pa a ello, ila fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las

,;._~ " ..o~rasobjeto e este¡contralO,

;.:,;&.I~lma Qul ta" Suspensión de los trabajos,. "El Municipio', dando aviso por escrito a "El Contratista" con
..•••.;.:,¡;S~~ez dlas háb les de !anticipación, liene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
\\..•..'iW:~~J.\\E~tO

PRESlOEIlCVI
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Municipio de DZAN I
Contrato No. FISM.DZAN.YUC.LP.0,2/2013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN DE CALLES PAVIMENTADAS
C.24X19Y21; C.24X2W23; C.24X23Y25; C.
25X24Y22; C.25X22Y20; C.23X18Y16.

Localidad Dzan '
I

cualquier est ~o en que se encuentren, por causas justificadas o de interés ~eneral, sin que ello implique la
terminación d finitivadel contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

I,
En caso de s spens16n definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar PQf terminado anticipadamente el
contrato, por ausas!justificadas o de interés general, ajustándose las partes: a lo establecido en la cláusula
décima sexta se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su
caso, se cane larán las fianzas otorgadas en garantla. :

Décima sext ," Res~lsl6n del contrato," Las partes convienen en que el cbntrato podrá ser rescindido en
caso de ¡ncu plimje~to de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al r~specto aceptan que cuando "El
Municipio" se el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de ple?o derecho y sin necesidad de
declaración j dicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima sépti a; en tanto que si es ~ElContratista" quien decide rescindirlo, sérá necesario que acuda ante la
autoridad judi ial y oQtenga la declaración correspondiente. I ("11'.-V

I <f~,?
En caso de in umpli\niento o violación por parte de "El Contratista" a cualqu!era de las obligaciones que se t'~~'1,',
estipulan en e presepte contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. as1como la contravención a ~~,::
las disposicio es, lin~amientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y ~'i.¡.~
Servicios Con xos d$l Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir e!H.AY'~'\ -J.,VfNTO
cumplimiento el contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que TESORERIA
se señala en I cláusula décima séptima. MUNICIPAL I

, 2C'2'2~IS I
Si "El Munici lo" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a p¡:¡gar por concepto de daños yOlA.\, l'UCATAH
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. .tP/
Décima sépt ma," f,'rocedlmlentos de rescisión," Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha (JI'
incurrido en al unas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que' ste, en: un plazo de quince dlas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las p ebas :que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dlas
hábiles siguie tes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a
"El Contratista en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se d termine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éSf pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente ompropados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de escisió(I del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "E Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el niqultq que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treInta dlas naturales siguientes, a
la fecha de la otificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito

, deberá consid rarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al.•,,;';ñ;~:".programa; asl como,! lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
~:"Ji-r-;{~~~~entregados.
t'i\;'d'l' ,
" ',-(v'l,al
~$';I'''''
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Municipio de DZAN I
Contrato No. FISM.DZAN-YUC.LP.d212013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN DE CALLES PAVIMENTADAS
C-24X19Y21; C.24X21¡!i23: C.24X23Y25; C.
25X24Y22; C-25X22Y O;C.23X18Y16.

Localidad Ozan

Una vez noli cada por 'El Municipio" la terminación anlicipada de los trabájos o la rescisión del contrato,
procederá de lro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, le antándase un acta circunstanciada sobre el estado en que se ehcuentra., I
'El Contralist ' esta(á obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo del cinco dlas hábiles, contados a
partir de la no ificación de la resolución que determine la rescisión dal contratÓ, toda la documentación que se
le hubiere en! gado:,.para la realización de los trabajos. :i

!
Décima octa a," TrflbaJos extraordinarIos .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el
programa, se rocederá de la siguiente forma:
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c}.- Si no fue posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b),
"El Municipio aplica:rá los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los n evos flrecios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

í
1.. Trabajos e lraordjnarlos con base en precios unitarios: !
a).- Si existe conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que se,an aplicables a los trabajos que
se trate, ~EI unicipio" estará facullado para ordenar a "El Contratista" sO ejecución y ésle se obliga a
realizarlos co forme a dichos precios.

I
b).- Si para e tos trapajos no existieren conceptos y precios unitarios en el cohtrato y "El Municipio" considera
factible dete inar Io's nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos n el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obliga o a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

i

d).- Si no fue posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj, b} y
cj, "El Contr tista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideració los nu~vos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijació de e~tos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precio unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no may r de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a qu se re~ere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos prec os unitarios.

e).- En el cas de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o b en, no: lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio' podrá
ordenarle la ejecuqlón de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación irecta'ien los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Y catanl y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento

.-'~~t"t-UClivo, quipo~ personal etc. que intervendrán en estos trabajos .
• f71.~'\f '.-,' ~\.-•.::;'.;.~c;"./1
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Municipio de DZAN .
Contrato No, FISM.DZAN.YUC.LP.d2/2013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCI6N DE CALLES PAVIMENTADAS
C.24X19Y21; C.24X21~23; C.24X23Y25; C.
25X24Y22; C.25X22Y20; C.23X18Y16,

localidad Ozan i
,

En este cas la organización y dirección de los trabajos, as! como la re:sponsabilidad por la ejecución
eficiente y co ecta d? la obra y los nesgos inherentes a la misma, serán a cargo de 'El Contratista",,,
Además, con I fin de que "El Municipio" pueda venficar que las obras se realicen en forma eficiente yacorde
con sus nece ¡dadas, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución r spectivos.

En este caso "El Contratista", desde su inicjación, deberá ir comprobando y. justificando mensualmente los
casios directo ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cléusula se la de este contrato. '

En todos esto casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y us especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efe tos.

2.- Trabajos e traordinarios por administración directa:

Si "El Munic pio" determinase no encomendar a "El Contratista" los tr~bajos extraordinarios por los
procedimiento a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.,
3.- Trabajos e traordinarios por tercera persona:

Si "El MuniciRo" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encom ndar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones egales relativas.

Décima nove a" Convenios Modificatorio-

a)." Convenl adiclc?nal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera ot caus,a no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitara opa unam~nte y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su soli itud. rEI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la
justificación o proced,enciade la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Mu icipio" ¡ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondie tes. '

Si se present sen c~usas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imput les a ¡El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio' el oncederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" I s san9iones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento el co~trato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos op rtuna~ente o bien procederá a rescindir el contrato.

. ,1'" _, '

:'~;¡~1\En cualquier aso d~ ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
\',-;};;m~:originalment~ pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
-'~-:.~.i,.,.•• # forma parte In egral ~e este contrato.
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• Municipio de DZAN
Contrato No. FISM.DZAN.YUC.Lp.02/2013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN DE CALLES PAVIMENTADAS
C.24X19Y21; C.24X21Y23; C.24X23Y25; C.
25X24Y22; C.25X22Y20; C.23X18Y16.

Localidad Ozan

b).•Convenlo adlclonel de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilid d, por razones fundadas y explicitas "El Municipio' podré. modificar los contratos bajo la base de
precios unila 'os y ,mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
onginalmente actado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modific ciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podren celebrar
convenios adi ¡anales entre las partes respecto a las nuevas condicIones; estos convenios serán autorizados
bajo la raspo sabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones ue se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirsepa a eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vlgéslma.- S bcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del c ntrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la re lización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalaciónen los trabajos objeto del contrato.
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Vigésima se unda.- Jurlsdlcclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como para todo
aquello que o esté; expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales E tatales; de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderl por r~lzónde su domicilio presente, futuro o por cualquier aIra causa.

Cuando "El ontratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comu icario; previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontrataci n.

Vigésima prl era." Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobacióne resa, previa y por escrito de "El Municipio'.

En todo caso de sub,contrataciónel responsable de la realización de la obra :será "El Contratista" a quien se
cubrirá el imp rte del los trabajos. El subcontralista no quedara subrogado en;ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima te cera.- !Ré~llmen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios C nexosidel Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicablesdel Códigq Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

VI~léslmacu rta.- O,eclaraclón final.- "El Contratista. declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de n cionali1dad,en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de parder en beneficio de la Nación
Mexicanatod derecro derivado de este contrato,

El presentec ntrato SH firma en la localidad de Ozan municipiodel mismo nombre, Estado de Yucatán el dla
14 de Junio e 2013.
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• Municipio de DZAN
Contrato No. FISM.DZAN.YUC.LP.0212013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN DE CALLES PAVIMENTADAS
C.24X19Y21; C-24X21Y23; C.24X23Y25; C.
25X24V22; C-25X22Y20; C.23X18Y16.

Localidad Dzan

Por "El Municipio"

C. Luis anuel!Novelo Ku
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Por "El Contratista"

Testigos
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H. AYUNTAMIENTO DE DZAN YUCATAN

2012.2015 •

CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAo
COLONIAS DE LA LOCAliDAD DE DZAN, YUCATAN (:lA
ETAPA)
FISM-CONAGUA-DZAN.01.2013
DZAN
DZAN

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
"" LOCALIDAD:

.MUNICIPIO:

-
I
I CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIO'~NITARI~S y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE, El H. AYUNTAMIENTO DE OlAN, REPRESE lADOS POR LOS C. LUIS MANUEL NOVELO KV Y C.
JORGE ALBERTO PACHECQ INTERIAN EN SU CARÁCTER DE P \,ESIDENTE MUNICIPAL y SECRETARIO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA, LA PERSONA FISICA DENOMINADA ING. LUIS HUMBERTO OZUl, A QUIENES EN
LO SUCESIVO SE lES DENOMINARA "H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE
ACUERDO A ~s DECLARACIONES yCLÁUSULAS SIGl.l!.EN."!"I;S:

HOJA 1 DE 13
.,

n.AY~','A.V~'~1

TESC,!:RIA
CONTRATISTA" DECLARA QUE: lIUWCIPAl

11.1.-QUE ES UNA PERSONA FlsICA, LO QUE ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO DE FECHA 08 DE FE8RERO~:',.,:'5
DE 1977. NUMERO: 49 INSCRITA A FOJA DElltBRO NUMERO 2 DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTOS m~'1,~.;,I,',,~
MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO ESTADO DE QUINTANA ROO,

1I.2.~TIENECAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE lAS CONDICIONES TI:CNI~~~CONÓMfCAS PAR¡'I,
OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. .tf' , ", ~

IL3.-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PREDIO NÚMEROCALLE 35 N° 190 X 22 y, ' SANTIAGO DE-lf-.
LOCALIDAD DE TICUL','.MUNICIPIO DE TICUL.ESTADO DE YUCATAN, MISMO QUE ' ARA TODO. I(Y.~
FINES Y EFECTOS LEGAdS DE ESTE CONTRATO.

H.AI'UIHMIIf~ro
SIt;l)1CO

IllUNlCIPAl
2012.2015

DZAN, VUCAT/il,

o E e LAR A e ION E s:
.--... 1.- DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO DECZAN"

I
I

L1.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" PARA OPERAR EL "PROGRAMA
APAZU" DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA "H. AYUNTAMIENTO CE CZAN" REQUIERE CONTRATAR LOS
TRABAJOS DE CONTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE DZAN,
YUCATAN (3A ETAPA) POR EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CON
RECURSOS DEL PROGRAMA APAZU • DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACiÓN N°. 511.110099 DE FECHA
15/ENERO/2013.,

1.2.•QUE LA PRESENTE ADQUISICiÓN SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO FISM-CONAGUA-DZAN.01-2013, DE ACUERDO A Lt\

INVITACiÓN DE FECHA ;¡~ODE MAYO DE 2013, Y EN TI:RMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTlcUlOS 42, 43 'i
44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RelACIONADOS CON lAS MISMAS.

-4.~3.-QUE SEr\lAlA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. El DOMICILIO CONOCIDO Dl
ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OZAN, YUCATÁN,

lA.- El PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE S'"'
~ DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA OECLARACIÓN 1.1, DE ACUERDO CON l ""

ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS, OC
, CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN lOS ARTICULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
~ RELACIONADOS CON LAS MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACiÓN 1.2; PARA TAL EFECTO, sr-J:
~- CELEBRARON LOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS
u; l' TI:CNICAS Y ECONÓMICAS EL OlA 30 DE MAYO DE 2013 Y EL ACTO DONDE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN"
RETAIeO HIZO SABER El FALLO DE LA LICITACiÓN SE REALIZÓ EL OlA 31 DE MAYO DE 2013, EN El QUE SE ADJUDICÓ A
'IlCJPAl. "EL CONTRATISTA" El PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.t~"'~~(t":.
2.201~ I ,,~f _
'ftDU& 1.5.- PARA TODOS LOS EFECTOS Del PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS~,. ~,.

STABLECIDO EN El ARTICULO 45 FRACCiÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADO"~0
C N LA ISMAS. ¿¡:j:



H. AYUNTAMIENTO DE DZAN YUCATAN

2012-2015 •

OBRA: CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL ENDIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE DlAN, YUCATAN (3A
ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM-CONAGUA-DlAN-Ol-2013
LOCALIDAD: DZAN
MUNICIPIO: DlAN

HOJA 2 DE 13

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. HAYUNTMilENlO

PRESIDENCIA

"""""2OIU1lS
OlAN. '/tlCATNI

DA: MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $861,041.94 (SON: OCHOCIENTOS SESENTA Y
UN MIL CUARENTA Y UN PESOS 94/100 M,N.) MÁS LA CANTIDAD DE $137,766.71 (SON: CIENTO TREINTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS SESENT AY SEIS PESOS 711100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO Al VALOR AGREGADO AL 16%, QUE
HACEN UN TOTAL DE $998,808.135 (SON: .•NQVECIENTOS NOVENTA y OCHO MIL OCHOCIENTOS QOHQ PESOS 65/100
M N .' 'I~'"". <!!'" .s~"lE:t", •. .. " ,.'f ,:l\:' ~~(t,.~~~

~

,,<' tIlil ".I¡Q."~1\~~.:Af)¡ \\~~~,~:
t«(t-(.~ 'V,G, ..•...
"-~~ .."..~.4

11.4.-sE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRt:DITO PÚBLICO, CON EL REGISTRQ
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO DULU 730919PL2,,

tI.5.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, El REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, lAS REGIAS
GENERALES PARA LA CONTRATACION y EJECUCIÚN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACrQN PÚBLICA
FEDERAL Y EL CONTENIDO DE lOS ANEXOS NÚMEROS 1,2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. - LOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS Tt:CNICAS y ECONÓMICAS,-2. - PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, Y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ, Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PAIHES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.;

11.6., HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.,

11.7.• BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.8.-QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTIcULO 32,0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTIcULaS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17,26,32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL: 19• 4~
5°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1", 3", 24, 27 FRACCiÓN 1, DE LA LE"r"
DEUBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
lEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO OE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOSJi
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA lAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA FEDERAL; LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

.~:••••• ". I
. .~~~

, C L Á U s U L A S: ~~f-";'tt""'S;'.•..•
~ ,.', _t

~ 1MERA: OBJETO DEL CONTRATO. ~,S1:~~'~":¡
mIAMIOOij- H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJO~:J~;~
:R£T~ONSISTENTES EN; CONTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE DZJt.N,..'_'.-~'.':J;"
HilClP¡tYUCATAN (3A ETAPA) Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TE~MINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO UreS'i\:, ..iA"
'12.201 STABlECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SENALADOS EN LA DECLARACIÓN 115 D~U;"I:~
I YU"A ONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. . .,:.,I".:~L
, - ~~.~;~

OZA". Y•• :;'~Mi



H. AYUNTAMIENTO DE DZAN YUCATAN

2012-2015

OBRA: CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE DlAN. YUCATAN (3A
ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM-CONAGUA.DlAN-01-2013
LOCALIDAD: DZAN
MUNICIPIO: DZAN

, .
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 90
OlAS, INICIANDO LOS TRABAJOS EL OlA 03 DE JUNIO DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL olA 31 DE AGOSTO
DE 2013, DE CONFORMIDAD CON El PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y OEl
INMUEBLE.,
"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, ASI COMO LA PROPIEDAD O lOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE ViA y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACICN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OZAN" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", EL(LOSJ
INMUEBLE(S) EN EL (LOS) aUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Así COMO
LOS DICTAMEN ES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REAlIZACIQN, CUYA TRAMITACiÓN SE!"-
COMPETENCIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OZAN", OBSERVANDO, TANTO "EL H. AYUNTAMIENTO DE DlAN" COMO
"EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANn y
CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.,
EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OZAN" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LO:i}
INMUEBLE(S) EN EL(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARA EN
IGUAL IptAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSICN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAr,
PORESCRiTO LA ENTREGA Y RECEPCiÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

QUINTA: ANTICIPOS.
;

"EL H. AYUNTAMIENTO DE [)ZAN" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 % DE LA
ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, aUE IMPORTA LA CANTIDAD DE S 299,642.59 (SON'
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE Mil SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 59/100 M. N.), INCLUIDO EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" DESTINE EL10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO
DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO.
PARA lOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; y El
20 % PARA LA COMPRA Y PI~ODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE sr
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

EL'IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA
DIFERIR EN IGUAL PLAZO El PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA
GARANTIA DE ¡(NTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN
DEL FALLO, NO PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FEOtA
ESTABLECIDA ORlGINALMENTE.

EL ANTICtPO DEBERÁ SER AMORTIZADO P~ORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACI~ ~'#o

POR 4: JrI.aABAJOS EJECUTADOS QUE.' .' LEN, DEBiéNDOSE L,If2HIDAR El FALTANTE POR AMORTIZAR~ . 'fa

W
.ES INAlo -"-, ' , ' ¡" \{¡, 1.V:~" ""f

E . ESCISiÓN ADMINISTRATIV'" .CONTRATO, "EL~ISTA" SE OBUGA A REINTEGRAR A:;-~2.k~J
. A lENTO DE DlAN" EL SALDO PO RTlZAR DELANTIC~ TÉRMINO N[AYOR DE 10 IDIE~I¡¡~~, •••••

~,,\*,":E"O ~"","'fJ(ffJ __ TE JI SINDICO
'TtUE aflARIOfIltmlCIf'AL Mt.lNK:«PN.
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H. AYUNTAMIENTO DE DZAN YUCATAN

2012-2015 •

OBRA: CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS
COLONIAS DE lA lOCALIDAD DE DZAN, YUCATAN (3A
ETAPA) ,

NO. DE CONTRATO: FISM.CONAGUA-DZAN-01.2013
lOCALIDAD: DZAN

I MUNICIPIO: DZAN •

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR
RESCINDIDO El CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERAN lOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN
PROCESq DE ADQUISiCiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OZAN"
CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO, A lOS DATOS BASICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO,
CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN
DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A
ENTREGARLOS EN El SITIO DE lOS TRABAJOS.,
EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, I:STE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN

~-- O\CTUAlIZACIÓN y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 4", 17-A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRI:DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR OlAS' NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICI6N DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN",

1''''''''''''SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
, SPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS y

•.._ RVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES OEL AJUSTE DE COSTOS DEI
'>;j; ONTRAT CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.

PALSE A DE PAGO.,
12.201SLASPARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO
.YUCATtYtf.h.SLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS Al.

AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS dt
POR "EL CONTRATISTA" A LA HESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA '
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE ESTAS, LA QUE SERÁ EL OlA 15 DE: CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) :DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN. DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS

-SSTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" UBICADA EN,,""'" v,
"::L PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE DZAN. YUCATÁN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAij~flfl¡~
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR L ~~~
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TI:CNICAS O NUMI:RICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU q~\
CASO, SE:INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN. ~i%í
LOS PAGOS PARCIALES Y LA UQUIDACIÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COM(~.Al"ES',';.t.v:'
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS. O;;:E~I¡

; IIUNICIFAl
EN CASO DE INCUMPliMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO 2C,,¡.,:':
DE DZAN" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUEbzA~,Y~:f~¡
COMPRENDERÁN ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS
4~,17-A Y 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL
PAGO DE: CRI:DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE
COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA",,
TRATANDDSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", I:STE DEBE~A':a¡;!NTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCE~,q MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME ,¡;(eO:i~~/~LADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR LOS CA~q., CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN E~él;~~<éwcADA CAS
Y SE COMPUTARÁN POR D~i4 LES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA ••.W Q(J,EuSE PON N
EFECTIVAMENTE LAS CANTI ~ POSICiÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CZAN". ' .. 4"",

,i;I.~. !-III' .• , "". ')
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H. AYUNTAMIENTO DE DZAN YUCATAN

2012-2015

OBRA: CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE DZAN, YUCATAN (3A
ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM-CONAGUA.DZAN-01-2013
LOCALIDAD: DZAN
MUNICIPIO: DZAN

•

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO lAS DifERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRA TlST A"
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE.

SEPTIMJ GARANTíAS.
!

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR ANTE "EL
H. AYUNTAMIENTO DE OZAN", FIANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR
DE "EL H; AYUNTAMIENTO DE OZAN", MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALFS

-- SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DEL
CONTRATO.

!

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR El
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE lOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO El IMPUESTO Al VALOR
AGREGADO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

I
LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS lOS RECURSOS
LEGALES!O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "El CONTRATISTA" O "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN"
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.,

PARA lA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
H. AYUNTAMIENTO DE DZAN".

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS OUF.
RE~Ul TAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE

f~I;:;;~~~i~~::~~~:~~:~~~~;?;:~g:~~~~T~~;G~;i~~~i~:i~;::~~;A;~i%g~Ct,~
~ABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN lOS TÉRMINOS DEL ARTiCULO 66 DE LA LEYJt
~ DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESE~.
HAMIOOUlNTADOSA PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN OUE EXISTA RECLAMACIÓN ALGUNA POR
RET"ItI(J'ARTE DE "EL H, AYUNTAMIENTO DE DZAN" "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN
Nll :IDE1COMISO Y LOS RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O, QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA
.201!DECR TO IRREVOCABLE, SEGÚN SEA EL CASO. ,,,,,,..~.~ .- ~.~~~

<:'t~¡~~'Io."lo

I ~Rl
: ~JUSTE DE COSTOS. \;jjrft}f

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS""~ _
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS Oltlft.i'U'n,vS"I,C
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME AL1E~Oi\ERlA
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO fLMUN\C\ffol
AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. .~ r~.1".n5

-""".LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCIÓN Ir-
DEL ARTiCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A .
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICUlaS 56 Y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL.

.,II'~."

-'~."'l."".(.- ,"""'Il¡.
NOVENA: RECEPCiÓN DE lOS Tf tl~"'-~'(} g~~¡'~
AL CONC~UIR LOS TRABAJOS, " ...!-PATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "El t\.~1MIENTO DE DZAN"
LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS BJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE lE FUER¿~~~bMENDAOOS Y ÉS E

i 4/ \t:::o # HA'r~;~~~~~Nro
7 l\l'lllCl8L MISNIClJ'AL
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OBRA:

NO. DE CONTRATD:
LOCALIDAD:
MUNICIPIO:

I
I
I

ULTIMA EN UN PLAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS EST¡;:NDEBIDAMENlf:-
CONCLUIDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN lOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OZAN" EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES. PROCEDERA A LA RECEPCiÓN FISICA
DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FISICAMENTE LOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CZAN" y "El CONTRATISTA" DEBERÁN
ELABORAR DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, El FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE

,.,--SE HARÁN CONSTAR lOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS,
DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO SEr\lALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIO~. "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A
"EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES. CONTADO A PARTIR DE SU EMISiÓN, UNA
VEZ NOTifiCADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ¡;STE TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE)
OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA
ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" PONDRA A DISPOSICIDN DE "EL CONTRATISTA"
EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ
EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA QUE O¡; POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN El.
CmJTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAW' PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE AJt
CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑAL.A.N A
CONTINUACiÓN:

A.- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADO, SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS

","",",GASTOSNO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ¡;STOS SEAN RAZONABLES, EST¡;N DEBIDAMENTE COMPROBADOS \:":" ",
(SE RElfCIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. ~I')'I~
B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO D¡'~~
DZAN" EX:lSTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILlZARSE~ _.
PODRÁ PACTAR$E SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A
LA SECReTARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA. H,.tfuN7'Nlf'.

; !110m."--6i.- CUANDO DE COMUN ACUERDO. "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR POR !

R'MINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS ~~~~C.IOP~~
. BAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ¡;STOS SEArJ.h~ ",.

o ONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJEHJ .•,YlJCA1~
"'" EL PRESENTE CONTRATO.

ÑNT"I15~UANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE OZAN" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS
ECflE1"~UTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN"
IilUNlC1t"A QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR,

,~"J.;'UANbo LA AUTORIDADJUQJ~~CLARE RESCINDIDOEL CONTRATO.EN
. DI~PU O PO~ LA RESOLUCIÓrf~~

I ~,¡;%1..•
M : REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

I r HJ¥tlNTAMltNlO
Pfl£SlOEIrICtA
M\lIiIClP.l.l.
2012.2015

DlAN,YUCA1M<l



H. AYUNTAMIENTO DE DZAN YUCATAN
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OBRA: CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE DZAN, YUCATAN (3A
ETAPA)

NO, DE CONTRATO: FISM-CONAGUA-DZAN-01-2013
LOCALIDAD: DZAN
MUNICIPIO: DZAN

I
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO OE'
REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO Al CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

I
"EL H. AYUNTAMIENTO DE DlAN" SE RESERVA El DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTEDE
CONSTRiCCiÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DECIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.
,,-_ I

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIAl DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSIC;IONESLEGALES y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, !DESLlNOADO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON
DICHAS OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" EN RELACIÓN CON LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

I

•

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".
, .

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL TI:CNIC&
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.

I
I

DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES CE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA b~~\:';.;:{r....
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLOGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJ . ~~':~:
EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Asl COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL ."(.~.~.h:-".:'

-'WUNTAMIENTO CE CZAN". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAr\lOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR S ~;'f...~)Jf
INOBSERVANCIA SERÁ A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL H. 'C>"

AYUNTAMIENTO DE OZAN" POR LA vlA JUDICIAL CORRESPONDIENTE. I1.AYU"'-;.,'.':-':"

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE CUALQU~RTESO~~,"
OTRA PERSONA FlslCA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEX S,MU~I~I:~...

'.""".'t:;ON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CU Q~~:,1h:;~~
, " SO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO or,Y" ..AA'.

~N" CONFORME A lO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA lEY DE OBRAS PÚBlICAS.Y
'~t:;: RVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS...., ,

CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FlslCA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
GARA:A lO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
LACIONADOS CON lAS MISMA QUE DICE: "lOS CONTRATISTAS SERÁN lOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
BlIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS O
~RVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRAN NINGUNA ACCIÓN O DERECHO QUE HACE~~~ CONTRA LAS
~E NCIAS.O AUTORIDADES". . "~:~". {1 .;(~.

i"rt~'''' ~{\~~., "(~1i '",,,,{ji,,,,". VARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS. i{''fi",!'il..\ll ~i~':~j4

I f ~$-,¡,~ ¡H AVUNT"M\EhlTO4¡d JiINQ!CP
Hf<ytlNTAMIENTO ~JlNI~lP..N.

PRESlllENClA .~1.2-l'015HOJA,,'¡¡iAIIJ '"
7012.2015 ~,YUCAT"
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H. AYUNTAMIENTO DE DZAN YUCATAN

2012-2015

OBRA: CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE DZAN, YUCATAN (3A
ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM-CONAGUA-OZAN-01-2013
LOCALIDAD: OZAN
MUNICIPIO: OZAN

I
"EL H. AYUNTAMIENTO DE OZAN" ESTABLECERÁ LA SUPERVISI6N DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN
SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE CZAN" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE
ANTE "EC CONTRATISTA" y SERÁ El RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISlém
DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONESPRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA",

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OZAN" A TRAVES OEl REPRESENTANTE aUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ El.
DERECHO DE.5UPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.,

--. ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE tSTA O EN LOS LUGARES DE
ADQUISICiÓN O DE FABRICACiÓN.

•

,
DECIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.,
"El H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCI~L rOR PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A.- "EL H. AYUNTAMIENTO DE OZAN" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTA EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO
APROBADO; PARA LO CUAl., "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA EL
PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA MISMA.,
SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE LOSt
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" PROCEDERÁ A HACER
LAS RETENCIONES POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA
DIFEReNCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO
EN EL PROGRAMA, HASTA LA DEREVISiÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN
DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DE IGU~\~-~\I'"~~f6•

...-...." MANERA CUANDO EL AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL£k~~ .t. I"'~

AYUNTAMIENTO DE DZAN" REINTEGRARÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCION\.~.t
QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA ACUMULADAS. ~:;yr!
SI AL EFECTUARSE LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUII:~.~~ro
RETENCiÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL. A TITULO DE PENA CONVENCIONAtfUCR!\t.(
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON El PROGRAMA A CARGO DivNJCIFAL
"EL CONTRATISTA". "11'1'15
B.- SI ,JEL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCIÓJ.~
EN EL1pROGRAMA DE TRABAJO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" LE APLICARA LAS PENAS CONVENCIONALES

~. QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTEDE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR
~~'~ADA MES O FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE
.• ~JBU TERMINACION. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA
~"0~~' DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
~ ''''' ••••• 1;
UNTAMIE",."ELIMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PI;.Jjli\~,.CONVENCIONALESSE DESCONTARÁADMINISTS._. TE DE LAS
CRETA~''tSTIM~CIONESQUE SE FORMULEN, 'tB:PARA, SIEMPRE y CUANDO EL ATRASO EN L~~ N DE L.OS
I TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUt. .'" ~''''EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SID<\¡ "\00 DE LA
~,~~C~~~DEMORA MOTIVADA POR CASO FORrtj'r:r '. ZA MAYORo POR RAZONES DE INTERtS GEN~Áf"QUE A JUI o

~

YUCA~YUNTAMIENTO DE:DZAN" NN"." IBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA" H,AYUNIAM:EJ(lO
~~ ~I.~~ • Il.AYUNIAMIENTO SINDICO

, ... f'" PRESIDENCIA #- .UNtCIPAl
MUNICIPAL 2Of2.2a15
2012.2015HOJA8 DE 13 ,,~~l}lf
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H. AYUNTAMIENTO DE DZAN YUCATAN

2012.2015 •
OBRA: CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS

COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE DZAN, YUCATAN (3A
ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM-CONAGUA-DZAN-01-2013
LOCALIDAD: DZAN
MUNICIPIO: DZAN

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "El H.
AYUNTAMIENTO DE OZAN" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTODEL CONTRATO, O BIEN. LA
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEl MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
Asl COMO LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE. SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN EL CASO
DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.,
SI "EL H. AYUNTAMIENTO DE OZAN" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTICUlOS 61 y 62 DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56. 57 Y 58
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y EN El INCISO 3.3 APARTADOS 3.3.16 y 3.3.17 DE LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACIQN y EJECUCIQN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA lAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIQN PÚBLICA FEDERAL

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSIQN TEMPORAL DEL CONTRATO.,
"EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, lOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACION
DEFINITIVA, DETERMINANDO lA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO POORA PRORROGARSE O SER
INDEFINIDA.

EN El CAiSODE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, "El H.
AYUNTAMIENTO DE DZAN" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO,,
EL PRESENTE CONTRATO PODHA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

DÉG1MASÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"El H. AYUNTAMIENTO DE OZAN" PODRA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDOA
HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR "El CONTRATISTA" PARA El CUMPLIMIENTO DEL MISMO, Así COMO;
LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL ° PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE El ANTICIPO NO SE
ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

-..,"El H. AYUNTAMIENTO DE DZ,A,N"Y "El CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERAN CAUSAS DE RESCIS¡QN DEL
:lRESENTE CONTRATO, DE MAr~ERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN",... .
ALGUNA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES: ,./:/t~rJ;~:z..,":,.•.

A.- SI NO INICIA lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "~,~~Ít~;~~~
AYUNTAMIENTO DE DZAN". .!F:;':"".;~tJ••,___ :::r~-B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PART!f¡.oo.'-¡.,II~~'TO
ELLOS: QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "El H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" 'TES~:1;RIA
C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON la ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NOACAj~;CI?Al
LAS Ó~OENES DADAS POR ESCRITO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OZAN" Z'i.Z'S

-."O',j':t. D.- SI f'JO DA CUMPLIMIENTO Al PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "El H. AYUNTAMIENTO DE DZAN'~r. Y••:AiMl
'" ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE lOS TRABAJOS EN El PLAZO ESTIPULADO EN

,1 J LA CLAuSULA TERCERA DEL CONTRATO,

~. E.- SIINO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS i:a~STACIONES DE
CARÁCTER LABORAL ~.,.~' "4;

INlAMIENID I "".~~, ~. ~'Al,.
:mARlO F.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O E~:S.. ~IÓN DE PAGOS o ~~:

UNlOPAL G.- sil SUBCONTRATA PARTE DE LCl~: OS OBJETO DEL CONTRATO. SIN CON~'~ LA
DI2.2(J15 AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRlfQ¡. - H. AYUNTAMIENTO DE DZAN". N

N,YUCA • H_AYIJNIA~'IENTO

#1- SINDICO
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H. AYUNTAMIENTO DE DZAN YUCATAN
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OBRA: CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE OZAN. YUCATAN (3A
ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM-CONAGUA-OZAN.01-2013
LOCALIDAD: OZAN
MUNICIPIO: OZAN

I
H.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS OEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN El.
ULTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS
MISMAS,

1..51 NO DA A "EL H. AYUNT.t.MIENTO DE OZAN" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS MATERIALES Y
TRABAJOS ..,
J." SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN El CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD.

-.., K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL CONTRATO.,
L.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS. LA CONTRAVENCIÚN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, lAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACIÚN Y EJECUCIÚN DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOSti
CON LAS MISMAS PARA lAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÚN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS '
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO CE OZAN" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR El PROCEDIMIENTO DE
RESCISIÚN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITOA "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO
EN QUE HAYA INCURRIDO. PARA QUE ÉSTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES CONTADOS A .
PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTlFICACIÚN DE RESCISIÚN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO \~~~~,'t

CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H. AYUNTAMIENTO DE CZAN' •.r/f&J!.
REst>lVERA LO PROCEDENTE DENTRO DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QU ~~~
HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE "EL CONTRATISTA".

UNA VEZ;NOTlFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÚN POR "EL H. AYUNTAMIENTO DEJU,T\ji¡'M/!'
OZAN" ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESIÚN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE TU'URI!
CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS. LEVANTANDO. CON O SIN LA COMPARECENCIA DF "UNIC.PA~
"EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADOEN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. ):l2.2Cli,

-(¡'SIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" EN UN PLAZO D~Y~ICAi~
10(DIEZ) OlAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO DEL INICIO
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO
PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR
lOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS. HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO QUE PROCEDA, lO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCIÚN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTiAS
EN EL F!NIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTRENATRASADOS CONFORME Al PROGRAMA DE TRABAJO, Asl COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE

~S MAT~RIALES Y EQUIPOS QUE. EN SU CASO, lE HAYAN SIDO ENTREGADOSA "EL CONTRATISTA".

~~ !
~IMA O,CTAVA: TERMINACiÓN ANTICI~,~.~~DEL CONTRATO. $"t""'''t~~

UNTAM~"H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" Yt: TRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO AN! ENTE EL
CRETA TRATO POR RAZONES DE INTER~ l. POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGtl' SPONDA,
UN ACUERDO CON LO DISPUESTO E ICULOS 60 Y 62, FRACCIÓN 1111,DE lA LEY DE d' ,~ BLlCAS y
)12lC~ ERVICIOS RELACIONADOS CON LAS , PAGANDO A "EL CONTRATISTA" lOS TRA8AJO~ EJE'éUTAOOS,

. J I ~ " AYUN'''"","~ YUCATAN /'- ~ H.A'1'UN1,AJ,llE.N1Q , SINDICOV12- 1J....y/ PRESloe~ MIJNIClt'Alv IIluNICl!W. 2012.2JJ5
~".~" HOJA 10DE 13 lllNI."-""'I
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1

COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE y CUANDO t:STOS SEAN RAZONABLES, ESTI:N DEBIDAMENTF.
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.,
UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" ES1A
PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO OH
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA OEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN lOS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OZAN" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ)
OrAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR OEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL
CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE t:STA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS

~TRABAJDS.

DECIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, Asl COMO A LOS T£:RMINOS.
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICfO~".':{;'-",">.
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PA~;iJ-'i:~': ~
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PA -~¡•...."".:.,;.':;.
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONE, \';,/,.¡¡;¡
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES. "">,.

H,AY'~".I.,'":.'i"
1ESO~ER\-'
ll\j~ICIPA.L

VIGESIMA: OTRAS ESTIPULACIONES. 20~¡;,,:!5
I QZ.4'\ YUCJ,"

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES!
QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS'

A.• DEL o 5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTICULO 191 DE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR. POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÚN, CONTROL Y VIGILANCIA
DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA (SFP.SH. GOB DEL ESTADO. SECOGEY). SEGUN
LO ESTABLECE EL ARTICULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL

VIGESIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OZAN" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE sI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFicas DE CARÁCTER TL:CNICO Y ADMINISTRATIVO
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.• "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO DE DZAN" MEDIANTE UN ESCRITO EN El CUAL
EXPONDRÁ EL PROBLEMA TÉCNICO YIO ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE £:LY EL RESIDENTE DF

,'lO" ~ OBRA, i INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÚN OUE

•

'~; SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL
'. UE HAYAOCURRIDO.. '
'", ¡,•. B.- EL C. LUIS MANUEL NOVELO KU EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO O~.uij.PLAZO DE DIEZ
~,. OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLl~i._L1ZARA LAS
j.'11AMIENTd)ILlGENCIASNECESARIAS REQUERI~,~.h FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DÉ TS:fM - PROBLEMP,
CRETARIOPLANTEADO. ..l~' '\. . \~;T;"::
UNICIPALC.- EL C. LUIS MANUEL NOVELO ARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EM~ RESOLUCIÚt.j,
)\2.20\5 CITARÁ A "E CONTRATISTA" Y A .••• ADO DE"SUPERVISIÚN DE LA OBRA NOMB~AF.IDJR)£:STA. PA
N,YOCA1M' I "'. _....... SINDICO

¿H-AI'UNTAA1IENl'I r :;;.'..•.•...¡ #/-_ MUNICIPALr PRESIDfQ HOJA I .Dé.f3'. 2012.2015
MUNICIPAl j)1M, 'l'lXAJ¡»j
201~201S . '-,,~... ,~.~...~.
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•

, -
HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE
HAYA EMITIDO ¡;:STA.

D.- OJRANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRAJ LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR lQS. Wr
ACUERDOS TOMADOS. frA~~.

VIGESIM+ SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA". ¡'~1~j
"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FISICA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO ~~~
CUANDO I LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FISICI\9.9.~"~l,l.ENTO

.....--NACIONALlDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR"t
PROTECCiÓN DE NINGUN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICA ~\~
LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. 1M.•!.. I ¡

I ;0\;' cv~.•
I ~~

VIGÉSIM~ TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA. I
PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, AS! COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTI: EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MI:RIDA, YUCATAN, POR la TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE su DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO.,
~~~~ ~~Ep~~~:~TRE L~:TAR~~~ ~~~;~C~L~~LE~~~~~~ 6~~6E;:i'~~~~g~A~OÚNTiE~~D~NY ~L~~¿;EI~~gA~E SH~
AYU"ITAMIENTO DE DZAN, YUCATAN, EL 01 DE JUNIO DE 2013.

I
I POR "EL H. AYUNTAI\1IENTO DE DZAN"

rl.A~d¡- ••••.••\E~HO
PRESlDENCIA
MUNICIPAl,. I
21)12.20\5

QZNi, 'l'UCATkN

~1f
C. LUIS MANUEL! NOVELO KU
PRESIDENTE MUNICIPAL ~j "rI"""."'\i!- -, .~.."... '_'\':..~ f

"J.?J~.•¿'¡¡C.JORGE~ ~RIAN
SE I H :."IJNTAMIENTo

SECRETA/lIO
POR "EL ca TRATISTA" IlUNICIPAL

2012'2015
DlAN. YlJCATAN

TO DZUl
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